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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para ana patente de invención per veinte años en España, por: " Me­
joras en la construcción da sámaras para la fermentación de pan a 
eperaaionéa aimilares", a favor de la firma Pastor y Ortuzar s*C*, 
residente en Rivera Deasto (Bilbao).

La presente patente de invención so refiere a las expresadas 
mejoras mediante las cuales el proceso de la fermentación se realiza 
en ana cámara cerrada, sin el perjuicio que sapene la entrada del 
aire, con posibilidad de apreciar desde el exterior la marcha de la 
operaeion y de regalar ésta de acuerdo con le que se observe y con­
venga al case. Además aprovecha para la calefacción los gases (per­
didos en otro case) del horno, al qne se monta acoplada la oámara.

Robre las ventajas apnntadas, qne sen las principales entre 
las qne se oonsignen utilizando las cámaras mejoradas de aenerdo con 
esta patente, dan idea de la Importancia de las misma**

Sabido es qne en los procedimientos qne actualmente se usan 
la fermentación no se realiza en tan bnenas condiciones sino qne 
se hace por medio de carnes, con elavijales, donde el operario de 
la panadería, coloca unos tableros, y sobre ellos el pan, dejándolo 
el tiempo necesario para su fermentación, muchas veces cubiertos con
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lemas, aprovechando la temperatora del medie ambiente, que suele ser 
de ones 30 grades.

La enmara mejorada de acuerde een las reivindicaciones de es­
ta patente se compone esencialmente de una armadura metálica con fe­
rros o paredes de vidrio, que constituyen la cámara cerrada; varios 
pisos rotativos a base de cadena, por los cuales se verifica la Ida 
y retorne dal pan; el eerrespendiente meter de accionamiento do 
osos pisos, que Iss proporciona la velocidad conveniente (usualmen­
te una vuelta per cada intervalo de 10 a 60 minutos); el correspon­
diente mande, que permite modificar esa mareba del modo convenien­

te; y los conductos y accesorios correspondientes al empleo de les 
mencionados gases del homo. Además la cámara tiene las puertas de 
carga y descarga convenientes, asi como las de registre y demas ele­
mentos y mecanismos auxiliares necesarios.

Según la cuantía de las operaciones a que se destino la cá­
mara serán sus dimensiones y las características de sus distintas 
partes, pudiéndose Introducir cuantas variaciones de forma, tama&e, 
materiales empleados en la construcción y detalle de organización 
se deseen, sin afectar a la esenoialldad reivindicada y obteniendo 
per tanto cámaras mejoradas Igualmente comprendidas y protegidas por 
esta patente de Invención*

En esta Idea les adjuntos dibujos corresponden chicamente a 
una forma de ejecualen que presentamos a titule de egemplo de rea­
lización para mayor claridad y concreción de esta memorlq descrip­
tiva.

La flg. 1 representa el alzado longitudinal de una cámara me­
jorada, con la pared Interrumpida parcialmente para dejar ver la or­
ganización del Interior.

La flg. 2 corresponde a la vista transversal dispuesta en 
análogas condiciones.

Con refereaola a dichas figuras y a les números que en ellas
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designan les distintas partes y elementes de la cámara su descripción 
es la siga!ente:

1. - piaones de accionamiento, para eada ana de las castre 
baldas, e estantes, qae verifloan el transporte del pan,

2, - Bandejas, qae verlfíean el transporte del pan.
3*p Pan colocado en las mismas.
4. ** Tres de las baldas, por donde tiene logar la ida del pan.
5. - Balda ánlea, per donde se verifica el retorne del pan.
6. - Ventanillas de cristal, dispuestas a la altara convenien­

te, para poder observar, si el proceso de fermentación se desarro­
lla normalmente.

7. - Pnerta registro.
8. - Puertas de carga y de descarga.
9*- Motor reductor de accionamiento.
10.- Placa de uralita, que hace independientes, las tres bal­

da* de ida, eon la de retorne.
Pe la descripción que antecede y de cuanto llevamos dicho se 

desprende el funcionamiento de la cámara y sus ventajosas caracte­
rísticas.

De acuerdo con le que el operario observe por las ventanillas 
poder graduar el tiempo de la fermentación mediante la manilla de 
mando colocada al exterior.

N O T A

La presente patente de invención comprende las siguientes rei­
vindicaciones:

1.- Mejoras en la eonstruecion do cámaras para la fermentación 
de pan u operaciones similares, caracterizadas porque la cámara sa 
compone de una estructura metálica que, con paredes (parcial o to­
talmente de vidrie) y puertas de carga, descarga y registre, cons­
tituyen un recinto cerrado en el cual van dispuestos longitudinal-
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mente varíes pisos sinfín que se mueven, per mecanismos de plñún 
y cadena íe similar) anos desde las puertas hacia el fondo de la eá 
mara para la ida del pan (o masas a fermentar) y otro e mas en el 
eentrarlo para el retorne de las mismas.

5 2,- Mejoras según lo reivindicado en el punto 1, oaracteriza
das porque los pisos sinfín son accionados, con intermedio de las 
transmisiones usuales, por un motor de características y colocación 
convenientes euyo funcionamiento so regula per el operario que con­
trola la operación mediante una manija de mande dispuesta a su al- 

10 canee*
3. - Mejoras según le reivindicado en les puntos anteriores, 

caracterizadas porque la enmara se dispone acoplada al horno cuyos 
gases sobrantes aprovecha para su calefacción.

4. ** " Mejoras en la construcción de cámaras para la fermen-
1$ taeion de pan u operaciones similares**.

Begun se describe y reivindica en la presente memoria des­
criptiva y se ilustra eon les planos que a la misma se acompañan.

Consta esta memoria de cuatro hojas foliadas y escritas a 
máquina per una sola de sus caras.
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